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Provecto de Resolución Legislativa 14708. Se propone autorizar el ingreso y tránsito 
de una unidad naval y de personal militar extranjero de la República del Ecuador con armas 
de guerra al territorio de la República del Perú.

Iniciativa. Poder Ejecutivo.

Comisión de Defensa Nacional. Dictamen en mayoría, con una fórmula sustitutoria, 
publicado en el Portal del Congreso el 10 de junio de 2026.

*78 votos requeridos

Consultar la exoneración de plazo de publicación en el Poital del Congreso del 
dictamen de la Comisión de Defensa Nacional y la ampliación de Agenda._____

Grupo Parlamentario Núm. De 
int. A favor En contra Abstención

1 FUERZA POPULAR^ 20 /M/
2 ALIANZA PARA EL 

PROGRESO
17

3 PERÚ LIBRE
r

11

4 RENOVACIÓN POPULAR 11 (1 )

5
JUNTOS POR EL PERÚ - 
VOCES DEL PUEBLO - 
BLOQUE MACIS 1 ERIAL

10

6 LEALTAD NACIONAL 10
\ /

7 ACCIÓN POPULAR | 10 /

8 SOMOS PERÚ 9

9 AVANZA PAÍS A 
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6 
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10
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BANCADA SOCIALISTA 5

11 HONOR Y DEMOCRACIA!
Mí/Yl -k

5

12
BLOQUE DEMOCRÁTICO 
POPULAR

TOTAL 119


